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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este B O L E T I N , d ispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que debe rá verificarse cada año . 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial , 
(independencia 16), a 40 pesetas al año , 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u i ficio a la 
Adminis t rac ión del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasa rán ai Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

Ministerio de Agricultura 
Orden relativa al stock que deben 

mantener desde el día 15 del co
rriente mes los fabricantes de ha
rinas. 

Administración provincial 
Jefatura de minas.—Solicitud de re

gistro de D. Cándido Muñiz Alvarez. 
Otra idem por D. Alberto Blanco 

Blanco. 

Jefatura de Obras púb l i cas de la pro
vincia de León.— Anuncio oficial. 

Diputación provincial de León.— 
Comis ión gestora.—Anunciando el 
precio de los suministros militares 
del mes de Abr i l últ imo. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Adminis trac ión de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Cédulas de citación. 
Requisitorias. 

Ministerio de Agricultura 
O R D E N 

l imo. Sr.: Llegan a este Ministerio, 
con visos de gran certeza, noticias de 
(jue por una parte muy considerable 

de las fábricas de harinas no se po
see el stock o provis ión de trigo y 
harina seña lado en el articulo 7.° del 
Decreto de 24 de Octubre del a ñ o 
p róx imo pasado, precepto legal re
cordado por la regla 9.a de la Orden 
de 17 de Enero ú l t imo, y estimando 
este departamento de imprescindible 
necesidad el cumplimiento de lo dis
puesto pera llegar, entre otros fines, 
al de atender del modo más eficaz y 
adecuado, al normal abastecimiento 
de harinas para la fabr icación de 
pan. 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente: 

Primero. Todos los fabricantes de 
harinas, desde el día 15 del mes de 
Mayo comente, debe rán mantener 
entre trigo y harina el stock fijado en 
el Decreto de 24 de Octubre de 1§33, 
equivalente a la p roducc ión normal 
de las respectivas fábricas durante 
treinta días, según los turnos en que 
habitualmente trabajen. 

Segundo. A partir de la mencio
nada fecha de 15 del actual, se 
p rocederá a realizar las visitas de 
inspecc ión que se estimen necesarias 
para asegurar el cumplimiento de la 
obl igación impuesta, s anc ionándose 
las infracciones comprobadas con 
el m á x i m u n de la multa autorizada 
en el pár rafo tercero del a r t í cu
lo 7.° del referido Decreto de 24 de 
Octubre úl t imo; y 

^ Tercero. Aquellos fabricantes de 
i harinas que encuentren dif icul la-
; des para la compra de trigo d e b e r á n 
I ponerlo seguidamente en conoci-
i miento de este Ministerio para que 
i por el mismo se les indique cuá les 
: sean los puntos o lugares donde pue-
; dan efectuar las adquisiciones. 
| Lo que de Orden ministerial co-
| munico a V. I . para su conocimiento 
y d e m á s efectos. Madrid . 3 de Mayo 

\ de 1934.—CIRILO D E L RÍO. 
Señor Subsecretario de este Depar-

i lamento. 
I {Gaceía del día 5 de Mayo de 1934y 

M I N A S 

DON G R E G O R I O BARRIENTOS 
P É R E Z , INGENIERO JEFE DEL DIS
TRITO MINERO DE LEÓN. 
HAGO SARER: Que por D. Cánd ido 

Muñiz Alvarez, vecino de Busdongo, 
se ha presentado en el Gobierno 
c iv i l de esta provincia en el d ía 17 
del mes de A b r i l , a las once, una 
solicitud de registro pidiendo 18 per
tenencias para la mina de hul la 
llamada Inés, sita en el paraje «Re-
guerales», t é r m i n o de Busdongo, 
Ayuntamiento de Rodiezmo. Hace la 
des ignac ión de las citadas pertenen
cias en la forma siguiente,' con arre
glo al N . m.: 



Se tomará como punto de partida 
el ángu lo S. E. de una chavola de
rruida y desde él se m e d i r á n 20 me
tros al S., colocando la 1.a estaca; de 
ésta 550 al E., la 2.a; de ésta 300 al 
N. , la 3.a; de ésta 600 al O., la 4.a; de 
de ésta 300 al S., N . , la 5.a, y de ésta 
50 metros, se l legará a la 1.a, quedan
do cerrado el pe r ímet ro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el a r t ícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.156. 
León, 24 de A b r i l de 1934.—Gre

gorio Barrientos. 
o 

o o 

HAGO SABER: Que por D. Alberto 
Blanco Alonso, vecino de Bembibre, 
se ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia, en el día 19 del 
mes de A b r i l , a las once, una solici
tud de registro pidiendo 15 pertenen
cias para la mina de hul la llamada 
Reincidencia, sita en los parajes «Va
lle Oscuro y otros, t é r m i n o de Tre
mor de Abajo, Ayuntamiento de 
Igüeña. Hace la des ignación de las 
citadas 15 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el mismo que sirvió para la designa
ción de la conces ión «Aumento l.0», 
n ú m . 3.913, o sea la 3.a estaca de la 
mina aLamiquiz» , n ú m . 1.887, y de 
él siguiendo la misma l ínea se me
d i r á n 200 metros al N. 29° E. y coin
cidiendo con la estaca 1.a de la men
cionada mina «Aumento», se colo
ca rá una una estaca auxiliar; de ésta 
100 al O. 29° N., la 1.a estaca; de 
ésta 500 al S. 29° O., la 2.a; de ésta 
100 al O. 29° N. , la 3.a; de ésta 400 al 
S. 29° O,, la 4.a; de ésta 100 al O. 29° 
N . , la 5.a; de ésta 300 al S. 29° O., la 

6.a; de ésta 200 al O. 29° N. , 7.a; de 
ésta 100 al N. 29" E., la 8."; de ésta 
100 al E. 29° S., la 9.a; de ésta 300 al 
N. 29° E., la 10; de ésta 100 al E. 29° 
S., la 11; de ésta 400 al N . 29° E.( la 
la 12; de ésta 100 al E. 29° S., la 13; de 
ésta 400 al N . 29° E., la 14, y de ésta 
con 100 al E. 29° S„ se l legará a la 
1.a estaca, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 

Obras Púb l i cas en esta capital, den
tro del plazo de treinta días, a con
tar de la fecha de la inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 5 de Mayo de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

COMISION GESTORA 

SECRETARÍA 
Suministros.—Mes de Abril de 193í 

PRECIOS que la Comis ión provincial 
y el Sr. Jefe Administrat ivo de esta 
provincia, han fijado para el abono 
de los a r t ícu los de suministros m i 
litares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el precita
do mes. 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia, | 
puedan presentar en el Gobierno c i - ¡ Artículos de suministros, con reducción 
vil- sus oposiciones los que se consi- ¡ a l sistema métrico, en su equivalencia 
deraren con derecho al todo o parte ¡ en raciones 
del terreno solicitado, o se creyesen j Ptas. Cta. 
perjudicados por la conces ión que | Ración de pan de 63 decá-
se pretende, según previene el ar t ícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.157. 
León, 26 de A b r i l de 1934.—Gre

gorio Barrientos. 

0 47 

lefatnm de Obras Públicas 

ANUNCIO O F I C I A L 
Hab iéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de reparac ión 
del firme de los k i lómet ros 308 y 309 
de la carretera de Madrid a La Co-
ruña , he acordado, en cumplimiento 
de la Real orden de 3 de Agosto de 
1910, hacerlo púb l ico para los que 
se crean en el deber de hacer alguna 
rec l amac ión contra el contratista 
D. Laurentino Gutiérrez, por d a ñ o s 
y perjuicios, deudas de jornales y 
materiales, accidentes de trabajo y 
d e m á s que de las obras se deriven, lo 
hagan en los Juzgados municipales 
de los t é rminos en que radican, que 
son los de La Bañeza, Palacios de la 
Valduerna y Riego de la Vega, en 
un plazo de veinte días , debiendo los 
Alcaldes de dichos t é rminos interesar 
de aquellas autoridades la entrega de 
las reclamaciones presentadas, que 
debe rán remit i r a la Jefatura de 

gramos 
Ración de cebada de 4 k i l o 

gramos. . . . . . . . 1 75 
Ración de centeno de 4 k i lo 

gramos. . 1 70 
Ración de ma íz de 4 kilogra

mos 1 86 
] Rac ión de hierba de 12.800 
| kilogramos 1 60 
¡Rac ión de paja corta de 6 
í kilogramos. . . . . . 0 72 
Li t ro de petróleo 1 04 
Quintal mét r ico de c a r b ó n 

mineral 7 95 
Quintal mét r ico de leña. . 4 55 
Li t ro de vino 0 58 
Quintal mét r ico de c a r b ó n 

vegetal 17 70 
Los cuales se hacen púb l i cos por 

medio de este per iódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus relaciones, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 4.° de la Real orden-circular 
de 15 de Septiembre de 1848, la de 
22 de Marzo de 1850, la de 20 de Ju
nio de 1898. la de 3 de Agosto de 1907 
y la de 15 de Julio do 1924 y d e m á s 
disposiciones posteriores vigentes. 

León, 3 de Mayo de 1934.—El Pre
sidente, Pedro F. Llamazares.—El 
Secretario, José Peláez. 

o 

ANUNCIO DE0 SUBASTA 
La Comisión gestora, en sesión 

celebrada el día 27 de A b r i l pasado, 



a c o r d ó señalar el día 28 de Mayo 
actual, y hora de las doce de la ma
ñana , para la ce lebrac ión de la su
basta para las obras de cons t rucc ión 
del camino vecinal de Cubillos a su 
estación del ferrocarril de Pon ferra
da a Vi l labl ino , bajo el tipo de vein
t idós mi l setecientas cincuenta y 
siete pesetas y noventa y seis cént i 
mos, que importa el presupuesto, 
cuyo acto se verificará en el sa lón 
de sesiones de la Corporac ión , y será 
presidido por el de la D ipu tac ión o 
por el Vicepresidente, en su caso, 
con asistencia del Sr. Diputado pro
vincial nombrado al efecto y Secreta
rio que d a r á fe del acto, sirviendo de 
base para la subasta el proyecto plie
go de condiciones facultativas y 
económico - administrativas que se 
ha l l a r án de manifiesto en Secretaria, 
todos los días laborables, durante las 
¡horas de diez a trece. 

La fianza provisional que debe rán 
constituir los licitadores que con
curran a esta subasta se eleva a seis
cientas ochenta y dos pesetas y se
tenta y tres cént imos , equivalentes 
al 3 por 100 del precio tipo y al 5 por 
100 del precio tipo la fianza definit i
va, si la ad jud icac ión se hiciere por 
la cantidad que sirva de tipo o con 
baja que no exceda del 5 por 100 de 
dicha cantidad. Si la baja excede del 
5 por 100 del tipo de subasta, la 
fianza consist irá en el importe de 
dicho 5 por 100 aumentado en la 
tercera parte de la diferencia entre 
el mismo y la baja ofrecida. 

A c o m p a ñ a r á n los licitadores la 
cédula personal y el resguardo de ha
ber constituido en la Caja general de 
Depósitos o en la de la Deposi tar ía 
de esta Dipu tac ión la fianza provi
sional a que se hace referencia, d i r i 
giendo sus proposiciones bajo sobre 
cerrado, con arreglo al modelo que 
figura a con t inuac ión yextendidas en 
papel sellado de la clase sexta (4,50 
pesetas)y t imbre provincial de una pe
seta, debiendo presentarse aquél las 
en la Secretaría de la Corporación, 
todos los d ías laborables, de diez a 
trece, desde el siguiente a la publica
ción del presente anuncio hasta el 
anterior a la ce lebración de la su
basta. 

El plazo para la ejecución de las 
obras es de seis meses. 

En caso de resultar iguales dos o 
más propuestas, se verif icará en el 
mismo acto l icitación por pujas a la 

llana, durante el t é rmino de quince 
minutos, y de existir igualdad, se de
c id i rá por sorteo la ad jud icac ión del 
servicio. 

A la subasta p o d r á n concurr ir los 
licitadores por sí o representados 
por otra persona, con poder para ello 
declarado bastante por un Letrado 
con ejercicio en la localidad. 

Se hace constar que ha transcurri
do el plazo fijado por el a r t ícu lo 26 
del Reglamento para la con t ra tac ión 
municipal sin haberse presentado re
c l amac ión alguna contra el acuerdo 
de celebración de esta subasta y la 
a p r o b a c i ó n de los pliegos de condi
ciones que han de regirla. 

León, 2 de Mayo de 1934.—El Pre
sidente, Pedro F e r n á n d e z Llamaza
res.—El Secretario, José Peláez. 

Modelo de proposición 

Don . . . . , mayor de edad, vecino 
de . . . . , que habita e n . . . . , con cédu
la personal clase n ú m e r o . . . . , 
expedida en . . . . , con fecha . . . . , 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D , en cuya 
representac ión comparece) teniendo 
capacidad legal para contratar y no 
estando comprendido en ninguno 
de los casos a que se refiere el a r t ícu
lo 9.° del Reglamento de 2 de Julio de 
1924, enterado del anuncio inserto 
en . . . . , n ú m e r o . . . . del día . . . de 
. . . . , así como de los pliegos de con
diciones facultativas y económico-
administrativas y d e m á s requisitos 
que se exigen para tomar parte en la 
subasta . . . , y conforme en todo 
con los mismos, se compromete . . . . , 
con estricta sujeción a las condicio
nes de los mencionados documentos, 
por la cantidad de . . . . (aquí la pro
posición por el precio tipo o con la 
baja que se haga; advi r t iéndose 
que será desechada toda la que no 
exprese, escrita en letra, la cantidad 
de pesetas y cént imos) . Igualmente 
se compromete a abonar a los obre
ros de cada oficio y categoría, de los 
que hayan de ser empleados en las 
obras, la r e m u n e r a c i ó n por jornada 
legal y horas extraordinarias en can
tidad que en n i n g ú n caso sea menor 
a los tipos que se abonen en las loca
lidades donde esta obra ha de reali
zarse y establecidos por las entidades 
para ello competentes. 

(Fecha y firma del proponente). 
N0. 384.-62,15 pts. 

Ayuntamiento de 
Villazala 

Formado el apénd ice al amillara-
miento por el concepto de rúst ica, 
que ha de servir de base para el re
partimiento de la con t r ibuc ión en el 
año de 1935, se halla expuesto al públ i 
co por 15 días, durante cuyo t é r m i n o 
puede ser examinado en Secretar ía 
municipal y producirse contra el 
mismo las reclamaciones que se 
estimen oportunas, en la inteligen
cia de que no serán admitidas las 
que se presenten fu^ra de dicho plazo. 

Villazala, 4 de Mayo de 1934.—El 
Alcalde, Santiago Villadangos. 

Ayuntamiento de 
Castrofuerte 

Formado el apénd ice de rús t ica y 
pecuaria para el p róx imo a ñ o de 
1935,i,e halla de manifiesto al púb l i co 
en la Secretar ía municipal por el 
plazo de quince días , con el fin de 
oir reclamaciones. 

Castrofuerte, 3 de Mayo de 1934.— 
E l Alcalde, Ildefonso Murciego. 

Ayuntamiento de 
Albores de la Ribera 

Formado por la Junta pericial el 
apénd ice al amillaramiento de la 
con t r ibuc ión rúst ica y pecuaria, base 
del repartimiento para 1935, se expo
ne al públ ico en la Secretar ía m u n i 
cipal por el plazo de quince días, al 
objeto de oír reclamaciones. 

Albares de la Ribera, 30 de A b r i l 
de 1934.—El Alcalde, F. Panizo. 

Ayuntamiento de 
Luyego 

Formado por la Junta pericial el 
apéndice al amillaramiento por el 
concepto de rúst ica, base del repar
timiento para el año 1935, se expone 
al púb l ico por espacio de quince d ías 
en la Secretar ía del Ayuntamiento 
para oir reclamaciones. 

o 
o o 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
a ñ o 1933, rendidas por el Alcalde y 
Depositario, están expuestas al pú 
blico por t é rmino de quince d ías 
para que puedan ser examinadas y 
presentar las reclamaciones que 
crean justas. 

Luyego, 3 de Mayo de 1934—El 
Alcalde, Magín Fuente. 



Adminísíración t justicia 
Juzgado municipal 

de Gordaliza del Pino 
Ha l l ándose vacante la plaza de 

Secretario propietario y suplente de 
este Juzgado, se anuncia vacante 
para su provis ión en propiedad por 
el plazo de treinta días , conforme a 
los preceptos y por el turno de tras
lado que establece el articulo 6.° del 
Decreto del Ministerio de Justicia de 
31 de Enero ú l t imo y d e m á s dispo
siciones complementarias. 

Los aspirantes p re sen ta rán sus ins
tancias en el Juzgado de primera ins
tancia de Sahagún , debidamente re
integradas y documentadas dentro 
del indicado plazo. 

Gordaliza del Pino, 28 de A b r i l de 
1934.—El Juez, Feliciano Pablos. 

radero, para que compare/ra ante 
este Juzgado en el t é rmino de diez 
días, a fin de ser oída en dicho su
mario. 

Y para la c i tación de la misma, 
bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado t é rmino 
le pa r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar, se expide la presente en La 
Bañeza, a tres de Mayo de m i l nove
cientos treinta y cuatro.—El Secreta
rio jud ic ia l , Juan Mart ín . 

Juzgado municipal 
de Escobar de Campos 

Don Julio Durantes Laso, Juez mu
nicipal de Escobar de Campos. 
Hago saber: Que ha l l ándose vacan

te la plaza de Secretario propietario 
y suplente de este Juzgado munic i 
pal y cumpliendo la orden de la Su
perioridad, se anuncia su provis ión 
a púb l i co concurso, conforme al de
creto del Ministerio de Justicia de 31 
de Enero ú l t imo, conforme al a r t ícu
lo 6 ° de dicho Decreto y d e m á s leyes 
complementarias por concurso de 
traslado por treinta días, a contar 
desde la fecha que aparezca este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Los aspirantes a dicha plaza pre
sen ta rán sus solicitudes y d e m á s do
cumentos debidamente reintegrados 
dentro de dicho plazo en el Juzgado 
de Ins t rucc ión de Sahagún . 

Escobar de Campos, 3 de Mayo de 
1934.—El Juez municipal , Jul io Du
ra ntez. 

Cédula de citación 
Por providencia de esta fecha dic

tada por el Sr. Juez de Ins t rucc ión 
de este Partido, en el sumario que 
en este Juzgado se sigue con el n ú 
mero sesenta del corriente a ñ o so
bre estafa, y en el que es denunciada 
la gitana llamada Dolores, casada 
con el t amb ién gitano Juan J iménez 
Escudero, residente en Destriana de 
la Valduerna, se ha acordado citar a 
aquella por ignorarse su actual pa-

Cédula de emplazamiento 
El Sr. Juez de primera instancia 

de esta v i l la y su partido, en provi
dencia de hoy, dispuso admit i r y re
cibir a t r ámi te demanda incidental 
de pobreza, a instancia de D. Libor io 
Barrientos Martínez, mayor de edad, 
soltero, jornalero y vecino de Fuen
tes de Carbajal, representado en tur
no de oficio por el Procurador don 
Claudio Sáenz de Miera, para li t igar 
en indicado concepto contra sus her
manos Lázaro, Juliana y Eugenio 
Barrientos Martínez, promoviendo 
ju ic io de t es tamenta r ía o abintestato 
de sus difuntos padres, y al propio 
tiempo aco rdó emplazar a referidos 
demandados, encon t r ándose el úl t i 
mo en ignorado paradero, para que 
en t é rmino de nueve días comparez
can en dichos autos incidentales a 
contestar la demanda, apercibidos 
que de no comparecer se sus tanc ia rá 
el incidente ú n i c a m e n t e con el señor 
x^bogado del Estado en representa
ción de la Hacienda públ ica , 

Y con el fin de servir de formar 
emplazamiento al demandado don 
Eugenio Barrientos Martínez, l ibro 
y firmo la presente cédula en Valen
cia de Don Juan, a cuatro de Mayo 
de m i l novecientos treinta y cuatro. 
— E l Secretario jud ic ia l , Ledo. José 
Santiago. 

Requisitorias 
Barrial Rodríguez, Francisco, de 

unos 45 años de edad, soltero, am
bulante, sin domici l io conocido, na
tural de Saraos, de la provincia de 
Lugo, de estatura regular, de color 
rubio, con cicatrices en la parte pos
terior del cuello, y en una ceja; 
comparece rá en el plazo de diez 
días, ante este Juzgado de instruc
ción al objeto de constituirse en 
pris ión y recibirle indagatoria, pues 
así lo tengo acordado, en sumario 

que le intruyo por delito de lesiones, 
con el n ú m e r o 32-1934; aperc ib ién
dole que de no verificarlo, le pa r a r á 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

La Vecilla, 5 de Mayo de 1934.— 
El Juez de ins t rucc ión , Gregorio 
M. Canseco. 

o 

o o 

Antonio González González, de 34 
años , soltero, hijo de Antonio y de 
Rosa, natural y vecino ú l t i m a m e n t e 
en Ventosilla (León), comerciante, y 
hoy en ignorado paradero, compare
cerá ante este Juzgado de instruc
ción de León, en el t é r m i n o de diez 
días, a fin de constituirse en pr is ión 
a disposición de la Audiencia pro
vincial de esta ciudad; bajo aperci
bimiento, si no lo verifica, ^de ser 
declarado rebelde y pararle el per
ju ic io que haya lugar. Acordado así 
en Carta-orden de dicha Superiori
dad, dimanante de la causa n ú m e 
ro 389, de 1932, por lesiones, seguida 
contra expresado individuo. 

León, 4 de Mayo de 1934.—El Se
cretario jud ic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 

o 

0 0 

Tascón Angel, F e r n á n d e z Julio, 
Aparicio Clemente, Monje Antonio, 
Miguélez Manuel (a) «Francés», Mar
t ínez Abi l io , Mateos Francisco, Mar
tínez Antonio, Iglesias Melchor, Fer
n á n d e z Serafín, Posada Celestino, 
Vázquez Domingo, Casanueva Ma
nuel, Teverga Manuel, Quín te la Sa-
lustiano, Suárez Ramón , Arias Beni
to, Suárez Valeriano, R a m ó n José, 
todos mineros y domiciliados úl t i 
mamente en Fabero, ignorándose los 
segundos apellidos y d e m á s circuns
tancias de los mismos, procesados 
en causa n ú m e r o 146 de orden, en el 
a ñ o ú l t imo por sedición, compare
ce rán ante este Juzgado en t é r m i n o 
de diez días, a .ser indagados y cons-
tituirse-en pr is ión, que les fué decre
tada en la aludida causa, bajo aper
cibimiento de que, si no lo verifican, 
se rán declarados rebeldes y les pa
r a r á el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Dada en Villafranca del Bierzo, a 
cuatro de mayo de m i l novecientos 
treinta y cuatro.—Antonio Ruiz.—El 
Secretario, Avelino F e r n á n d e z . 
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